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Doctor  
Yanod Márquez Aldana 

Superintendente  
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios  

Ciudad  
 

Asunto: Solicitud de reunión Asociación Nacional de Empresas Generadoras – 

ANDEG 
 

Respetado Doctor,  

 

La Asociación Nacional de Empresas Generadoras – ANDEG con casi 15 años de 
participación en el desarrollo del mercado eléctrico colombiano, reúne a 14 
empresas generadoras de energía eléctrica independientes, con 33 unidades de 

generación termoeléctrica, constituidas por capital público, privado y mixto. 
Estos agentes, son parte esencial del mercado, grandes consumidores y 

dinamizadores de diversas cadenas de valor como la del gas, la mediana y 
pequeña minería de carbón y de combustibles líquidos.  

 
El sector termoeléctrico representado por ANDEG, aporta a la estabilización de 
precios, a la diversificación de riesgos, a la competencia, y técnicamente son los 

mayores contribuyentes al control y estabilidad operacional inherente a las 
variables físicas de la electricidad. Es por esto que, las plantas reunidas en 

ANDEG son llamadas a ser el respaldo para el sistema en un marco de 
confiabilidad, eficiencia y disponibilidad bajo cualquier situación o coyuntura, 
representado con 4.528 MW de capacidad efectiva instalada y alrededor de 

34.359 GWh-año de energía firme asignada al sistema. 
 

En este contexto, atentamente solicitamos un espacio de reunión con usted para 
ampliar sobre la visión de la generación térmica entorno al proceso de 
intervención de la empresa Air-e, dada la importancia del mercado de 

comercialización atendido por esta compañía en la región caribe, principalmente 
en el departamento del Atlántico.  

 
Sin otro particular, quedamos atentos al pronto agendamiento de la reunión.  
 

Cordialmente,  

 

 

 

Alejandro Castañeda 

Presidente Ejecutivo  

 


